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DOCUMENTO SOMETIDO A TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA EL 2 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

MEMORIA ABREVIADA DEL ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA 

QUE SE MODIFICA LA ORDEN HAC/510/2021, DE 26 DE MAYO, POR LA QUE SE APRUEBA EL 

MODELO 604 "IMPUESTO SOBRE LAS TRANSACCIONES FINANCIERAS. AUTOLIQUIDACIÓN" Y SE 

DETERMINAN LA FORMA Y PROCEDIMIENTO PARA SU PRESENTACIÓN. 

1. JUSTIFICACIÓN DE LA MEMORIA ABREVIADA. 

La orden proyectada tiene por objeto aprobar un nuevo modelo de autoliquidación para el 

Impuesto sobre las Transacciones Financieras que incluya la concertación del Impuesto 

prevista en el nuevo artículo 34 bis del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma 

del País Vasco, introducido por la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 

12/2002, de 23 de mayo, y la incorporación de dicho impuesto al Convenio Económico entre 

el Estado y la Comunidad Foral de Navarra, introducida por la Ley XX, de xx, por la que se 

modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre.  

Se ha realizado una memoria abreviada por considerarse que del proyecto normativo no se 

derivan impactos apreciables en ninguno de los ámbitos analizados en esta memoria. 

2. BASE JURÍDICA Y RANGO DEL PROYECTO NORMATIVO. 

Esta orden se dicta en desarrollo de las habilitaciones conferidas a la Ministra de Hacienda 

por los artículos 6.1 y 8, así como por la disposición final quinta del Real Decreto 366 /2021, 

de 25 de mayo, por el que se desarrolla el procedimiento de presentación e ingreso de las 

autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras y se modifican otras 

normas tributarias. 

El artículo 117 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 

inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, habilita, 

en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda para aprobar los modelos de 
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declaración, autoliquidación y comunicación de datos, así como establecer la forma, lugar y 

plazos de su presentación. 

Las habilitaciones anteriores a la Ministra de Hacienda y al Ministro de Economía y 

Hacienda deben entenderse conferidas en la actualidad a la Ministra de Hacienda y Función 

Pública, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 2/2020, de 12 de 

enero, modificado por Real Decreto 507/2021, de 10 de julio, por el que se reestructuran los 

Departamentos ministeriales. 

3. DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN. 

En la tramitación de la presente orden se ha prescindido del trámite de consulta pública, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 26.2 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 

del Gobierno, al tratarse de la elaboración de una norma de rango reglamentario, en 

concreto de una orden ministerial, respecto de la cual se considera prescindible el trámite de 

consulta pública por no ser susceptible de generar impacto significativo en la actividad 

económica. 

Con fecha 2 de septiembre de 2022, el Proyecto de orden ministerial se somete al trámite de 

audiencia e información pública. 

Asimismo, se ha remitido el proyecto para observaciones a las unidades requeridas de la 

propia Administración tributaria (AEAT y Dirección General de Tributos). 

4. BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA PROPUESTA 

NORMATIVA. 

El Proyecto de orden ministerial consta de un artículo único, una disposición final única y un 

anexo: 

Artículo único: a través de este artículo se sustituye el anexo I de la Orden HAC/510/2021, 

de 26 de mayo, por la que se aprueba el modelo 604 "Impuesto sobre las Transacciones 
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Financieras. Autoliquidación" y se determinan la forma y procedimiento para su 

presentación, por el anexo de esta orden. 

Disposición final única: establece la entrada en vigor de la orden al día siguiente de su 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y concretando que se aplicará por primera vez 

a las autoliquidaciones del Impuesto sobre las Transacciones Financieras correspondientes 

a los periodos de liquidación que se inicien a partir del 1 de abril de 2023.  

Anexo: sustituye al anexo I de la Orden HAC/510/2021, de 26 de mayo, por la que se 

aprueba el modelo 604 "Impuesto sobre las Transacciones Financieras. Autoliquidación" y 

se determinan la forma y procedimiento para su presentación. 

5. OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA. 

5.1. MOTIVACIÓN. 

Esta orden tiene por objeto adaptar el modelo 604 a la concertación del Impuesto sobre las 

Transacciones Financieras prevista en el nuevo artículo 34 bis del Concierto Económico con 

la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 23 de mayo, e 

introducido por la Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 

de mayo, y a la incorporación de dicho impuesto en el Convenio Económico entre el Estado 

y la Comunidad Foral de Navarra,  prevista en el Proyecto de Ley aprobado por el Consejo 

de ministros de 23 de agosto de 2022 por el que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de 

diciembre. 

5.2. OBJETIVO. 

Ley 5/2020, de 15 de octubre, del Impuesto sobre las Transacciones Financieras, entró en 

vigor el 16 de enero de 2021.  
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El modelo de autoliquidación del Impuesto se aprobó mediante la Orden HAC/510/2021, de 

26 de mayo, por la que se aprueba el modelo 604 "Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras. Autoliquidación" y se determinan la forma y procedimiento para su 

presentación.  

La Ley 1/2022, de 8 de febrero, por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 

que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, ha 

incorporado la concertación del “Impuesto sobre las Transacciones Financieras” aprobado 

por la Ley 5/2020, de 15 de octubre.  

La incorporación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras al Concierto Económico 

con la Comunidad Autónoma del País Vasco se realiza a través del nuevo artículo 34 bis del 

Concierto, que establece la normativa aplicable, la exacción e inspección del impuesto, y 

dispone concretamente en su apartado Uno, que se trata de un tributo concertado que se 

regirá por las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el 

Estado. 

Por otra parte, el Consejo de Ministros de 23 de agosto de 2022 ha aprobado el Proyecto de 

Ley por el que se modifica la Ley 28/1990, de 26 de diciembre, por la que se aprueba el 

Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra.  

El citado proyecto prevé la incorporación del Impuesto sobre las Transacciones Financieras 

al Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra de acuerdo con 

las mismas normas sustantivas y formales establecidas en cada momento por el Estado. 

Atendiendo a los criterios de exacción establecidos en el citado artículo 34 bis del Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco y en el artículo xx del Convenio 

Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra se procede en esta orden a 

aprobar un nuevo modelo de autoliquidación para el Impuesto sobre las Transacciones 

Financieras que incluya la concertación y convenio del impuesto.  
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Este modelo sustituirá al modelo de autoliquidación aprobado por la Orden HAC/510/2021, 

de 26 de mayo, y se aplicará por primera vez a la autoliquidación correspondiente al mes de 

abril de 2023. 

5.3 OTRAS ALTERNATIVAS. 

No existe otra alternativa a la tramitación del actual Proyecto de orden, al tratarse del cauce 

normativo adecuado. 

6. LISTADO DE NORMAS QUE QUEDAN DEROGADAS. 

La orden proyectada no deroga ninguna norma. 

7. IMPACTO PRESUPUESTARIO. 

Este proyecto de orden ministerial se limita a la aprobación de la normativa gestora 

necesaria para la adaptación del modelo 604 a la concertación y convenio del Impuesto 

sobre las Transacciones Financieras prevista en el nuevo artículo 34 bis del Concierto 

Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, aprobado por la Ley 12/2002, de 

23 de mayo, y por el artículo xx del Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad 

Foral de Navarra, aprobado por Ley 28/1990, de 26 de diciembre 

 Por lo tanto, en sentido estricto, esta orden no tiene impacto presupuestario propio. 

8. IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 
 

El impacto por razón de género de este proyecto de Orden es nulo, por cuanto no existen 

desigualdades de partida en relación a la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres 

y hombres, y no se prevé modificación alguna de esta situación. 
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9. OTROS IMPACTOS. 

El proyecto de orden no tiene impactos apreciables en ninguno otro ámbito diferente de los 

analizados en esta memoria. 

Madrid, 2 de septiembre de 2022 


